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1.  OBJETIVO 
Describir la secuencia de los pasos a seguir para la elaboración de propuestas de las políticas: Presupuestaria, de Inversión Pública, y de Endeudamiento del Sector Público No Financiero. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Lo descrito en este procedimiento es aplicable a la Dirección General de Inversión y Crédito Público (DGICP), Dirección General del Presupuesto (DGP).

3. REFERENCIA NORMATIVA
· Constitución de la República de El Salvador.
· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado – Ley AFI.
· Reglamento Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Organización: DGICP, DGP.
· Acuerdo Ejecutivo de creación de DGP 
· PRO 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.
· FDP 2.2 Formulación y Divulgación de Políticas.

	4. DEFINICIONES  
· Deuda Pública: Está constituida por las obligaciones monetarias que involucran toda forma, instrumentos, títulos y documentos que comprometan en una misma operación reembolso de capital, pagos de intereses, comisiones y/u otros cargos específicos relativos a la operación de que se trate, tanto directas como indirectas, contraídas por el SPNF, en moneda nacional y/o extranjera, cuyo vencimiento sea superior a un período presupuestario.
· Inversión Pública: Toda erogación de recursos públicos destinados a crear, incrementar, mejorar o reponer las existencias de capital físico, humano, institucional o una combinación de los mismos, con el objeto de producir bienes y prestar servicios de carácter público.   


· Política de Endeudamiento del Sector Público No Financiero: Instrumento que contiene directrices en materia de endeudamiento público a fin de orientar la gestión, captación y utilización de recursos provenientes de operaciones de deuda pública de mediano y largo plazo del SPNF, que se destinen para programas o proyectos, conformes a las prioridades nacionales. 
· Política de Inversión Pública: Instrumento que contiene directrices en materia de inversión pública, con el objeto de optimizar la utilización de los recursos públicos por parte de las entidades que tienen a su cargo la ejecución de programas o proyectos de inversión a los cuales se asignen dichos fondos. 
· Política Presupuestaria: Instrumento mediante el cual se determinan las orientaciones, prioridades nacionales e institucionales, estimación de la disponibilidad global de recursos, techos financieros, variables básicas para la asignación de recursos y el establecimiento de normas, métodos y procedimientos para la formulación de los proyectos de presupuesto del Sector Público No Financiero. 
· Sector Público No Financiero (SPNF): Es el conjunto de instituciones y entidades públicas cuyas actividades y operaciones están bajo la responsabilidad del gobierno y sobre las cuales ejerce un estrecho control de política. El SPNF incluye el Gobierno Central, y empresas públicas no financieras y del resto del Gobierno General.

5. RESPONSABILIDADES  


De los Directores Generales de: Presupuesto, y de Inversión y Crédito Público.
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.

Es responsabilidad de las Jefaturas o Coordinadores:
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.
· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.
· Elaborar propuestas de actualización de procedimientos.
· Realizar inducción de este procedimiento al personal de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.

Es responsabilidad del personal
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.


6. LINEAMIENTOS “N/A”


7. PROCEDIMIENTO 

FORMULACIÓN Y DIVULGACIÓN DE POLÍTICAS 

	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN

	 Jefe / Subjefe / División Integración y Análisis Global del Presupuesto
Jefe / Subjefe / División Gestión de la Inversión  
Jefe Dpto. de Gestión Estratégica de la Deuda
 
	01
	Recibe instrucciones de la autoridad competente, gira indicaciones al Coordinador o personal Técnico para la elaboración de la propuesta de política.

	Coordinador / Técnico responsable
	02
	Recopila y analiza entre otros, la información que se plantea a continuación:   
· Plan de Gobierno.
· En caso que aplique, lineamientos específicos proporcionados por la Dirección 
· Políticas vigentes: Presupuestaria, de Inversión Pública, y de Endeudamiento del SPNF.
· Información relacionada a la Inversión pública, y a la Deuda del SPNF de mediano y largo Plazo.
· Entorno Macroeconómico y Fiscal. 
· Otra información que se estime conveniente (normativa, leyes). 
· Plan Estratégico Institucional (PEI). 

Elabora propuesta de política y traslada a la Jefatura o Coordinación para revisión.


	Jefe / Subjefe / División Integración y Análisis Global del Presupuesto 
Jefe / Subjefe / División de Gestión de la Inversión
Jefe Dpto. de Gestión Estratégica de la Deuda
 
	03
	Revisa la propuesta de la política, si tiene observaciones la devuelve al Coordinador / Técnico responsable para ser atendidas; superadas las mismas remite a la Dirección para su consideración.  

	Director General del Presupuesto / Director General de Inversión y Crédito Público 
	04
	Recibe y revisa propuesta de política, en caso de presentar observaciones devuelve a Jefatura responsable para efectuar modificaciones según corresponda; superadas las mismas remite a los Titulares del Ministerio de Hacienda, para que someta a aprobación del: Señor Presidente de la República, Consejo de Ministros o cualquier entidad de similar naturaleza, según corresponda.  


	
	05
	Recibe de los Titulares del Ministerio de Hacienda la política aprobada y gira instrucciones a las Jefaturas para su implementación y divulgación, según aplique.


	Jefe / Subjefe / División Integración y Análisis Global del Presupuesto
Jefe / Subjefe / División Gestión de la Inversión, 
Jefe Departamento de Gestión Estratégica de la Deuda

	06
	Recibe las políticas aprobadas para su divulgación, remisión de documento a las Instituciones del SPNF, y su publicación en la página WEB del Ministerio de Hacienda, según aplique en cada Dirección. 

Nota: Una vez finalizado el proceso archiva expediente administrativo (DGP), y un ejemplar de las políticas aprobadas (DGICP).


	
	
	



8. ANEXOS “N/A”



9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES 

	No.
	Modificación 

	01
	Se actualizan nombres y cargos de jefaturas, según aplica.

	02
	Apartado 1, Objetivo, se eliminan las políticas de:
· Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública.
· Ahorro y austeridad del sector público.

	03
	Apartado 2, Ámbito de aplicación, se elimina a la Dirección de Política Económica y Fiscal (DPEF) y a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC).

	04
	Apartado 3, Referencia Normativa, se elimina lo relacionado a los Acuerdos Ejecutivos y Manuales de Organización de la UNAC y DPEF, la Ley de Adquisiones y Contrataciones de la Adminstración Pública y su Reglamento,  y los Acuerdos Ejecutivos de  DGICP y DGP.

	05
	Apartado 4, Definiciones, se eliminan definiciones de: Jefatura, Medidas de Austeridad del Gasto Público, Política de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, Política de Ahorro y Austeridad del Sector Público, Política Fiscal y Finanzas Públicas, e Instancia correspondiente, y se modifica las definiciones de Política Presupuestaria, Política de Inversión Pública,  y Política de Endeudamiento del SPNF. 

	06
	Apartado 5, Responsabilidades, se modificca la responsabilidad de las Jefaturas o Coordinadores.

	07
	Apartado 7, Procedimiento, Se modifican pasos 01, 02, 03, 04. Se eliminan pasos 05, 06 y 10 de edición anterior y se renumeran los siguientes, se modifica el nuevo paso 06.

	08
	Se elimina a la UNAC del proceso PRO-2.2.2.1 FORMULACIÓN Y DIVULGACIÓN DE POLITÍCAS debido a la aprobación y entrada en vigencia de la Ley de Compras Públicas y de la Ley de creación de la DINAC, como una entidad autónoma e independiente del Ministerio de Hacienda. Por lo cual, la UNAC deja de contar con competencias legales en materia de Compras Públicas para brindar servicios respecto a los nuevos procesos que se inicien a partir de la fecha de entrada en vigencia de la nueva ley, manteniéndose la prestación de servicios únicamente respecto a los procesos iniciados o celebrados antes del 10 de marzo 2023 bajo la cobertura de la LACAP (Transitorio Art. 188 LCP). Ante este cambio normativo, ya no se elaborará la Política Anual de Compras 2024.




